
CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ARTÍCULO 184 

Inicio del procedimiento 

1. Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo mutuamente satisfactorio sobre la 
controversia. 

2. Cuando una Parte considere que una medida existente de la otra Parte infringe una obligación en virtud de 
las disposiciones a las que se refiere el artículo 182 y la cuestión no se hubiere resuelto dentro de los quince 
días siguientes a la reunión del Comité de Asociación conforme a lo establecido en el párrafo 3 del artículo 
183, o dentro de los 45 días siguientes a la entrega de la solicitud de consultas en el Comité de Asociación, si 
este plazo fuera más corto, podrá solicitar por escrito el establecimiento de un grupo arbitral. 

3. La Parte requirente determinará en la solicitud cuál es la medida existente que considera que infringe esta 
Parte del Acuerdo e indicará las disposiciones del presente Acuerdo que considera pertinentes y entregará la 
solicitud a la otra Parte y al Comité de Asociación. 

ARTÍCULO 185 

Designación de los árbitros 

1. Los grupos arbitrales estarán formados por tres árbitros. 

2. El Comité de Asociación, en un plazo no superior a seis meses tras la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, establecerá una lista de al menos 15 personas que estén dispuestas y sean capaces de actuar como 
árbitros y de las cuales al menos una tercera parte no podrán ser nacionales de ninguna de las Partes, y que 
serán designados para actuar como presidentes de grupos arbitrales. El Comité de Asociación se asegurará 
de que la lista incluya siempre a quince personas disponibles en todo momento. Esas personas deberán tener 
conocimientos especializados o experiencia en Derecho, en comercio internacional o en otras materias 
relacionadas con esta Parte del Acuerdo o en la resolución de controversias derivadas de acuerdos 
comerciales internacionales, ser independientes, actuar por su propia capacidad y no estar afiliadas ni aceptar 
instrucciones de ninguna Parte u organización y deberán respetar el Código de Conducta que figura en el 
Anexo XVI. La lista podrá ser modificada cada tres años. 

3. En un plazo de tres días tras la solicitud del establecimiento del grupo arbitral, el presidente del Comité de 
Asociación seleccionará por sorteo a partir de la lista indicada en el párrafo 2 a los tres árbitros, uno entre las 
personas propuestas al Comité de Asociación por la Parte requirente, otro entre las personas propuestas al 
Comité de Asociación por la Parte requerida y el presidente entre las personas designadas a tal efecto en 
virtud del párrafo 2. 

4. La fecha de constitución del grupo arbitral será la fecha en que se seleccione por sorteo a los tres árbitros. 

5. Si una Parte considera que un árbitro no cumple con los requisitos del Código de Conducta, las Partes 
celebrarán consultas y, si así lo acuerdan, sustituirán a ese árbitro y seleccionarán a uno nuevo con arreglo al 
párrafo 6. 

6. En caso de que un árbitro no pueda participar en el procedimiento, renuncie o sea sustituido, se deberá 
elegir un sustituto dentro de los tres días siguientes de conformidad con el procedimiento establecido para 
seleccionar a ese árbitro. En este caso, cualquier plazo aplicable al procedimiento del grupo arbitral quedará 
suspendido durante un periodo comprendido entre la fecha en la que el árbitro deja de participar en el 
procedimiento, dimite o es sustituido, y la fecha de elección del sustituto. 

ARTÍCULO 186 



Información y asesoría técnica 

A petición de una Parte o por propia iniciativa, el grupo arbitral podrá obtener información y asesoría técnica 
de las personas y organismos que considere adecuados. Toda información así obtenida será remitida a las 
Partes para que formulen sus observaciones. 

ARTÍCULO 187 

Laudo del grupo arbitral 

1. Por regla general, el grupo arbitral remitirá su laudo, con las evidencias y conclusiones, a las Partes y al 
Comité de Asociación a más tardar en un plazo de tres meses contados desde la fecha de constitución del 
grupo arbitral. En ningún caso lo remitirá después de cinco meses a partir de esa fecha. El grupo arbitral 
fundamentará su laudo en los antecedentes presentados y comunicaciones de las Partes y en toda 
información recibida en virtud del artículo 186. El laudo será definitivo y se pondrá a disposición pública. 

2. El laudo establecerá las evidencias de hecho, la aplicabilidad de las disposiciones pertinentes del presente 
Acuerdo y la fundamentación básica de sus evidencias y conclusiones. 

3. Los grupos arbitrales interpretarán las disposiciones del presente Acuerdo de conformidad con las normas 
consuetudinarias de interpretación del Derecho internacional público, teniendo debidamente en cuenta el 
hecho de que las Partes deben aplicar el presente Acuerdo de buena fe y evitar la elusión de sus 
obligaciones. 

4. La Parte que afirme que una medida de la otra Parte es incompatible con las disposiciones de esta Parte 
del Acuerdo tendrá la carga de probar esa incompatibilidad. La Parte que afirme que una medida está sujeta a 
una excepción conforme a esta Parte del Acuerdo tendrá la carga de probar que la excepción es aplicable. 

5. En casos de urgencia, incluidos los relativos a productos perecederos, el grupo arbitral hará todo lo posible 
por remitir su laudo a las Partes en un plazo de setenta y cinco días a partir de la fecha de constitución del 
grupo arbitral. En ningún caso podrá remitirlo con posterioridad a los cuatro meses a partir de esa fecha. El 
carácter de urgente de un caso podrá ser establecido por el grupo arbitral en una decisión preliminar. 

6. Todas las decisiones del grupo arbitral, incluida la aprobación del laudo o de cualquier decisión preliminar, 
deberán aprobarse por mayoría de votos. 

7. La Parte requirente, con el acuerdo de la Parte requerida, podrá retirar su reclamación en todo momento 
antes de que el laudo sea remitido a las Partes y al Comité de Asociación. Dicho retiro será sin perjuicio de su 
derecho a presentar una nueva reclamación en relación con el mismo asunto en una fecha posterior. 

8. El grupo arbitral, con el acuerdo de la Parte requerida, podrá suspender su trabajo en todo momento a 
petición de la Parte requirente por un periodo no superior a 12 meses. En caso de suspensión, los plazos 
establecidos en los párrafos 1 y 5 se prolongarán durante el tiempo en el que el trabajo esté suspendido. Si el 
trabajo del grupo arbitral se hubiera suspendido durante más de 12 meses, expirará su mandato, sin perjuicio 
del derecho de la Parte requirente de solicitar posteriormente la constitución de un grupo arbitral sobre el 
mismo asunto.   

ARTÍCULO 188 

Cumplimiento 

1. Cada Parte estará obligada a adoptar las medidas necesarias para cumplir con el laudo del grupo arbitral. 

2. Las Partes procurarán acordar las medidas específicas que se requieran para cumplir con el laudo. 

3. En un plazo de 30 días a partir del envío del laudo a las Partes y al Comité de Asociación, la Parte 
requerida notificará a la otra Parte: 



a) las medidas específicas requeridas para cumplir con el laudo; 

b) el plazo razonable para hacerlo, y 

c) una propuesta concreta de compensación temporal hasta la ejecución completa de las medidas específicas 
requeridas para cumplir con el laudo. 

4. En caso de discrepancias entre las Partes sobre el contenido de tal notificación, la Parte requirente 
solicitará al grupo arbitral original que dictamine si las medidas propuestas a las que se refiere la letra a) del 
párrafo 3 son compatibles con esta Parte del Acuerdo, sobre el plazo y si la propuesta de compensación es 
manifiestamente desproporcionada. El laudo se emitirá dentro de los 45 días siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

5. La Parte de que se trate notificará a la otra Parte y al Comité de Asociación las medidas de aplicación 
adoptadas para poner fin al incumplimiento de sus obligaciones en virtud de esta Parte del Acuerdo, antes de 
la expiración del plazo razonable convenido por las Partes o determinado con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 4. Tras esa notificación, la otra Parte podrá solicitar al grupo arbitral original que emita un laudo sobre 
la conformidad de esas medidas con esta Parte del Acuerdo si las medidas no son similares a las que el grupo 
arbitral, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4, hubiere dictaminado como coherentes con esta Parte 
del Acuerdo. El grupo arbitral emitirá su laudo dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

6. Si la Parte de que se trate no notifica las medidas de aplicación antes de la expiración del plazo razonable o 
si el grupo arbitral dictamina que las medidas de ejecución notificadas por la Parte de que se trate son 
incompatibles con sus obligaciones en virtud de esta Parte del Acuerdo, la Parte requirente, si no se hubiera 
llegado a un acuerdo sobre la compensación, estará facultada para suspender la aplicación de beneficios 
otorgados en virtud de esta Parte del Acuerdo equivalentes al nivel de anulación o menoscabo causado por la 
medida que se considera que infringe esta Parte del Acuerdo. 

7. Al considerar qué beneficios se van a suspender, la Parte requirente tratará de suspender en primer lugar 
beneficios en el mismo Título o Títulos de esta Parte del Acuerdo que resultaron afectados por la medida que 
el grupo arbitral determinó que infringía las disposiciones de esta Parte del Acuerdo. La Parte requirente que 
considere que no resulta factible o efectivo suspender beneficios en el mismo Título o Títulos podrá suspender 
beneficios en otros Títulos, siempre que lo justifique por escrito. Al seleccionar los beneficios que se vayan a 
suspender, se dará prioridad a los que menos perturben el funcionamiento del presente Acuerdo.   

8. La Parte requirente notificará a la otra Parte y al Comité de Asociación los beneficios que se propone 
suspender. La otra Parte, dentro de los cinco días siguientes a esa notificación, podrá solicitar al grupo arbitral 
original que determine si los beneficios que la Parte requirente se propone suspender son equivalentes al nivel 
de anulación o menoscabo causado por la medida que se determinó que infringía las disposiciones de esta 
Parte del Acuerdo y si la suspensión propuesta es compatible con el párrafo 7. El grupo arbitral emitirá su 
laudo dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la solicitud. No podrán suspenderse beneficios 
hasta que el grupo arbitral haya emitido su laudo. 

9. La suspensión de beneficios será temporal y la Parte requirente sólo la aplicará hasta que la medida que se 
determinó que infringía las disposiciones de esta Parte del Acuerdo haya sido retirada o modificada de 
manera que sea puesta en conformidad con esta Parte del Acuerdo, o hasta que las Partes hayan alcanzado 
un acuerdo para la solución de la controversia.  

10. A petición de cualquiera de las Partes, el grupo arbitral original emitirá un laudo sobre la conformidad con 
esta Parte del Acuerdo de las medidas de ejecución adoptadas después de la suspensión de beneficios y, a la 
luz de ese laudo, decidirá si la suspensión de beneficios debe darse por terminada o modificarse. El grupo 
arbitral emitirá su laudo dentro de los 45 días siguientes a la fecha de la solicitud. 

11. Los laudos previstos en este artículo serán definitivos y vinculantes. Se remitirán al Comité de Asociación 
y estarán a disposición pública.   

 


